
Gerencia General 
Unidad de Acceso a la Información 

RESOLUCiÓN DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

San Salvador, 22 de enero de 2015. 

Señor(a): Oiga Noemy Chacón de Hernández 

En referencia a la solicilud de acceso a información institucional, número de presentación 254 de fecha 16 de enero de 

2015, en la cual solicita: Nombre de la agencia de seguridad que les da el selVicio, de guarda, vigilancia o seguridad 

para el año 2015 2-Monto económico del contrato 3-Penodo del contrato 4-Mecanismo de asignación: prorroga, 

licitación, contratación directa, libre; Analizada la misma se considera: 

1. Admitase la solicitud de infonnación No. 254, en vista de cumplir con los requisitos establecidos en el Articulo 

66 de la Ley de Acceso a La Infonnación Pública. 

11. En atención a la solicitud de acceso presentada se verifico que esta versa sobre información pública no 

sujeta a limitación en su divulgación, por lo cual se requirió a la siguiente unidad administrativa: Área de 

Recursos Logisticos. 

111. En respuesta al requerimiento la Unidad Administrativa proporciona la siguiente infonnación: en relación a los 

contratos de Seguridad Privada para el año 2015. Nombre de la Agencia de Seguridad que brinda el selVicio 

para el año 2015: Compañia de Asesoria y SelVicios de Seguridad S. A. de C.v.; Monto económico del 

Contrato: $108,841.60 con Iva Incluido; Periodo Contratado: 4 Meses y Mecanismo de asignación Prorroga, 

licitación, contratación directa, libre gestión, otros: Es a través de una prórroga. Se anexa memorándum. 

Por lo tanto confonne a lo determinado en los Articulos 61, 62, 65 Y 72 literal c) de la Ley de Acceso a La Información 

Pública, se RESUELVE: 

a) Concédase el acceso a la información 

b) Entréguese a la solicitante la presente resolución junto con la información proporcionada de Acuerdo a lo 

requerido en la solicitud. 

c) Notifiquese en el medio y forma señalado. 
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